
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7688 REAL DECRETO 618/1984, de 29 de marzo, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Justicia se encargue del Despacho de su Departa
mento el Ministro de la Presidencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Justicia, don Femando Ledesma Bartret, con motivo de su viaje 
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho de 
su Departamento el Ministro de la Presidencia don Javier 
Moscoso del Prado y Muñoz.

Dado en Madrid a 2B de marzo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

7689 REAL DECRETO 619/1984, de 28 de marzo, por el 
que se designa Embajador extraordinario en Mi
sión Especial para que represente a España en las 
honras fúnebres del excelentísimo señor Ahmed 
Sekou-Touré, Presidente de la República Popular 
de Guinea, a don Leoncio Gonzalo Puente Ojea, 
Subsecretario de Asuntos Exteriores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de marzo de 1984,

Vengo en designar Embajador extraordinario en Misión Es
pecial para que represente a España en las honras fúnebres 
del excelentísimo señor Ahmed Sekou-Touré, Presidente de la 
República Popular de Guinea, al excelentísimo señor don Leon
cio Gonzalo Puente Ojea, Subsecretario de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

7690 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Se
cretaria Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se resuelve concurso 
de traslado entre Oficiales de la Administración 
de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el •Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo 
de 1984, para la provisión de plazas entre Oficiales de Admi
nistración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo cuarto en relación con la disposición 6.5 del De
creto 2104/1677, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/74, de 28 de noviem
bre, Orgánica de la Justicia, y Reglamento Orgánico del Cuer
po de Oficiales, aprobado por el Decreto de 6 de junio de 1989, 
acuerda:

Primero.—Nombrar a los concursantes que a continuación 
se relacionan, con expresión de su destino o situación actual 
para servir las vacantes de las Audiencias y Juzgados que 
se señalan:


